
Avenida Apoquindo 4660, Santiago, Chile
www.grupocopesa.cl

LEGALES LT

LEGALES LT

LEGALES LT

Lunes 11 de Mayo 2026EXTRACTO

EXTRACTO AVISO 

 

Causa Rol V-10-2024. Cuarto Juzgado Civil de San Miguel, por sentencia de 21-
10-2025, se concedió posesión efectiva de herencia testada de doña Hulda Ester 
Pizarro Valdivia, Rut Nº 3.596.130-5 a doña Marcela del Carmen Parra Pizarro en 
su calidad de heredera testamentaria, todo de conformidad a lo dispuesto por la 
causante en la cláusula séptima, del citado instrumento. Por testamento abierto, 
de 16 de noviembre de 2021, otorgado ante la Notario Público de San Miguel, 
doña Esmeralda Luz Muñoz Iglesias. Se fija para la celebración de la confección 
de inventario solemne, el día 29 de mayo de 2026, a las 15:00 horas, ante el Sr. 
Notario Eduardo Fuenzalida Robledo, con oficio en calle José Miguel Carrera Nº 
4410, comuna de San Miguel, Región Metropolitana.   El secretario. 

Código: XNJVCDFEPQS

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl

Víctor Camilo Meneses Cáceres
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